
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En la fecha paso el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por 

los señores GERMAN ENRIQUE JARAMILLO TORO, LUZ AMPARO TORO 

QUINTERO, LUISA ALEJANDRA JARAMILLO TORO y JOSE LUIS BURITICA 

TORO en contra de la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO S.A. E.S.P – EMAS 

S.A. E.S.P. y como llamadas en garantía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA y 

ALLIANZ SEGUROS S.A. (Rad. 2022 – 030), informando que el término que 

tenían las llamadas en garantía para contestar la demanda y los llamamientos en 

garantía corrió entre los días 28 de junio al 12 de julio de 2022. Inhábiles dentro 

del término los días 2, 3, 4, 9 y 10 de julio del mismo año (sábados, domingos y 

festivo), lo anterior, teniendo en cuenta que ALLIZANZ SEGUROS S.A se tuvo 

notificada por conducta concluyente mediante auto interlocutorio No. 557 del 21 de 

junio del presente año, publicado el 22 del mismo mes y año. 

 

El apoderado judicial de ALLIZANZ SEGUROS S.A, respondió la demanda y el 

llamamiento en garantía dentro del término oportuno, mientras que la llamada 

en garantía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA guardó silencio. Sírvase proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto interlocutorio No. 652 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplir con los requisitos del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE ADMITE la 

contestación a la demanda y al llamamiento en garantía presentado por el vocero 

judicial de ALLIZANZ SEGUROS S.A. 

 

SE TIENEN POR NO CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

respecto de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, en tanto que no dio contestación 



al escrito genitor ni al llamamiento en garantía, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo 2° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

Se dispone pasar a Despacho para fijar fecha de audiencia. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


